
e la Rosa Ramírez 
Tes igo 

Arq. Audo Germa osas López 
Jefe del Depart~o de Obra Pública 

LA María !1lvarez Hernández 
Testigo 

Los trabajos realizados constaron de: Elaboración de empedrado zampeado para el 
Arroyo vehicular con sus terracerías, así como banquetas de concreto y rampas de 
discapacitados; complementando la obra con trabajos en la red sanitaria y red pluvial. 
Fecha de inicio de obra: 06 de junio del 2022 
Fecha de Terminación Autorizada: 07 de febrero del 2023 

CONCLUSIONES Y Fecha de terminación Real: 07 de febrero del 2023 
OBSERVACIONES: Monto presupuestado: $10,247,629.39 

Monto convenio adicional$ 2,561,806.76 
Monto Ejecutado: $ 12,809,436.15 
Saldo por Ejercer: $0.00 
Importe Deductivo: $0.00 
EL PRESUPUESTO SE EJECUTÓ DE MANERA CORRECTA. 

UBICACIÓN: Av. Cantera entre Obelisco y Cuyucuata, Colonia Arroyo de las Flores y Jardines de Santa 
Maria, Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA MANALLI, SA DE C.V. 
DESCRIPCION DE OBRA: Construcción de Pavimento de Empedrado Zampeado y en Jal. 

DEPARTAMENTO: Dirección de Obras Públicas 
No. ASIGNACIÓN: P.D. 19/2022 C.A 

En la CiuJad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las TRECE HORAS, CON CINCUENTA Y UN 
MINUTOS, DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES, reunidos en las instalaciones que 
ocupan las oficinas de la Contraloría Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, que se ubican en la calle 
Independencia número 58, zona Centro, con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII, XIII y 197 
fracción V, 198 fracciones, 1, 11, 111, V, VI, Vil, VIII, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 
3, 6, fracciones IX, X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de 
Control Interno y la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios, 
Art. 8 Fracción V Inciso "O"; se reunieron los ING. SALVADOR PRECIADO MARTÍNEZ, con cargo de Auditor 
adscrito a la Contraloría Ciudadana; C. EUSEBIO SALVADOR TOMAS ARREOLA, Residente de Obra adscrito 
a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad; ARQ. JUAN ANTONIO NARANJO HERNÁNDEZ, 
Director de Obras Públicas adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para dar por 
concluida la auditoria de la siguiente asignación: 

Acta de conclusión 

CONTRALORIACIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 


